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1. ANTECEDENTES

El proyecto se basa en la remodelación de distintas instalaciones ya existentes

situadas en diferentes calles de la población de Llívia.

Las nuevas instalaciones partirán de cuadros de mando antiguos a excepción de

cuatro, que se sustituirán por nuevos, añadiéndoles también un reductor de flujo y

siendo la ubicación de éstos la misma. Se modificarán tanto los soportes como las

lámparas y luminarias existentes de las diferentes calles así como todo el cableado

aéreo de las zonas mencionadas, adecuando las instalaciones a la normativa vigente.

2. OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene como objeto la descripción de las obras que son precisas

realizar para renovar la red de Alumbrado Público en los distintos viales de la

población de Llívia (Girona), adaptándose a la normativa vigente, consiguiéndose

niveles de iluminación suficientes para el tipo de vía, mediante la utilización de

lámparas y luminarias adecuadas, y con instalación de columnas y soportes tipo

brazo.

En este proyecto se contempla la colocación de nuevos soportes, con las luminarias,

lámparas y equipos descritos más adelante, la sustitución de cuatro cuadros de

mando así como todo el cableado aéreo de las zonas afectadas.

3. TITULAR DE LAS INSTALACIONES

El titular de las instalaciones será el Muy Ilustre Ayuntamiento de Llívia, con domicilio

en calle del Forn, 11, código postal 17527 (Girona) y con teléfono: 972 89 60 11.

4. EMPLAZAMIENTO

Las instalaciones de alumbrado público objeto de este proyecto se sitúan dentro del

término municipal de Llívia, afectando a las calles principales.
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5. AUTOR DEL PROYECTO

El presente proyecto ha sido realizado por los servicios técnicos del propio

Ayuntamiento de Llívia.

6. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR

Las obras a realizar corresponden a las de la renovación de las instalaciones

eléctricas de alumbrado público, propiamente dichas.

A continuación se describen las principales actividades del presente proyecto:

 Suministro y tendido de los conductores en las conducciones aéreas.

 Suministro e instalación de columnas y de las luminarias que soportan.

 Suministro e instalación de brazos y de las luminarias que soportan.

 Suministro, montaje e instalación en el interior de los aparatos de alumbrado de

los equipos auxiliares de las lámparas, así como de éstas.

 Montaje y conexionado de las protecciones y circuitos del Centro de Mando y

Protección donde se inicia la instalación.

 Realización de trámites y gestiones ante los Organismos Oficiales, Colegios

Profesionales y de la Compañía Suministradora (si fuera menester), para la

legalización y puesta en servicio de las instalaciones, incluidos dictámenes y

proyectos.

 Pruebas y puesta a punto de la instalación.

7. SUMINISTRO DE ENERGÍA

El suministro de energía lo realiza ENDESA en baja tensión trifásica de 400V a 50Hz.

8. SOLUCIONES ADOPTADAS

Al ser instalaciones de remodelación de líneas aéreas (sin tocar las subterráneas) ,

se partirá desde el cuadro de mando ya existente en ese punto en cuestión.

La red de alumbrado público será de la modalidad subterránea o aérea (dependiendo

del tipo de soporte), y, por tanto se emplearán los sistemas y materiales normales de
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las redes subterráneas y aéreas de distribución.

La sección mínima de los conductores aéreos a modificar, no será inferior de 4mm2,

y las redes de control auxiliar ó de alimentación a las luminarias serán como mínimo

de 2,5 mm2.

8.1.- CONDUCTORES CONSIDERADOS

Los conductores considerados son los de cobre homogéneo de las características

indicadas en el apartado anterior. Las secciones de fases activas son las

normalizadas por el Reglamento de Baja Tensión, y que en nuestro caso serían las

de 4, 6, 10, y 16 mm2, de 0,6/1kV de tensión nominal, para la red general de

alumbrado y de 2,5 mm2 para la alimentación de luminarias desde la caja de

conexiones tipo “cofred”. Se han diseñado en formación omnipolar y enterrados en

conductos subterráneos.

8.2.- CAPACIDAD DE LA LÍNEA

Por tratarse de puntos de luz con lámparas de descarga las redes estarán previstas

para transportar la carga debida a los propios receptores, a los asociados y sus

corrientes armónicas.

Al ser un proyecto de cambio de luminarias en líneas ya existentes, reduciendo en

todo caso potencia, no consideramos necesario adjuntar el cálculo de líneas puesto

que éstas tendrán capacidad suficiente.

8.3.- COLUMNAS Y BRAZOS DE LUMINARIAS. ARMADURAS

a. Elección de la fuente de luz

Sólo consideraremos las "lámparas de descarga", pues se trata de las más capaces

de satisfacer por su elevada eficacia luminosa y duración, las exigencias del

alumbrado público.

De entre ellas, se seleccionan las de VSAP por su eficiencia energética respeto a las

otras.

Las lámparas de Vapor de Sodio a Alta Presión tienen la ventaja de una mayor
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relación lúmenes/vatio, por lo que son las que se utilizan más habitualmente y en

concreto en este proyecto.

A continuación se proporciona un cuadro informativo de rendimientos de diferentes

tipos de lámparas de descarga:

TIPO DE LÁMPARA Potencia
Lámp.+Equ. (W)

Flujo Luminoso
100h(Lm)

Eficacia Lumín.
(Lm/W)

Índice
Reprod. Crom.(I.R.C.)

V.S.A.P. 70W 83 5.600 68 20-39

V.S.A.P. 100W 115 9.500 83 20-39
V.S.A.P. 150 W 170 14.500 91 20-39

b. Elección de aparatos de alumbrado y soportes

La elección de los soportes es distinta según cada calle. La tabla específica para

cada calle se puede ver en el anejo adjunto. A continuación se adjunta una tabla

general con todos los tipos de soporte propuestos:

BRAZO COLUMNA

FUNDICIÓN ROS BRA-852AP 1
METRO

ROS, URBAN
CRA-20340 4

METROS

PINTAR EL SOPORTE DE
NEGRO

VILLA POR
VILLA LRA/PO-

170 100 W

CAZOLETA POR
VILLA LRA/PO-

170 100 W

GLOBO POR
VILLA LRA/PO-

170 100 W

GLOBO BLANCO
POR VILLA

LRA/PO-170
100 W

GLOBOS VIDRIO
SIN TAPA POR
VILLA LRA/PO-

170 100 W

TOTAL

51 35 12 25 68 191

c. Elección de las luminarias

La elección de las luminarias es distinta según cada calle. La tabla específica para

cada calle se puede ver en el anejo adjunto.

Las luminarias utilizadas serán conformes la norma UNE-EN 60598 y cumplirán con

lo establecido en la ITC-BT-09, ITC-BT-44, ITC´s relacionadas y otras normas UNE
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de aplicación. Estas luminarias son de clase I, según ITC-BT-43.

El número total de puntos de luz afectados por la renovación es de 191, más cuatro

centros de mando.

8.4.- CAJAS DE DERIVACIÓN Y PROTECCIÓN

Para las conexiones de derivación y para alimentación a los puntos de luz se

utilizarán cajas de material aislante, poliéster reforzado con fibra de vidrio o

policarbonato, que incorporarán en su interior los bornes de conexión necesarios y

los fusibles de protección de las alimentaciones a puntos de luz.

Las cajas que lleven incorporado el fusible de protección del punto de luz efectuarán

la desconexión del mismo al retirar la tapa de la caja.

8.5.- PROTECCIONES CONTRA SOBRECARGAS Y CORTOCIRCUITOS.

La protección contra sobrecargas y cortocircuitos, tanto general como en circuitos

parciales derivados del centro de mando, se realizará mediante interruptores

automáticos de corte omnipolar y protección magnetotérmica tal y como indica el

capítulo 4 del ICT-BT-09. Todos los interruptores magnetotérmicos estarán calibrados

de acuerdo con su respectivo circuito.

8.6.- TOMAS DE TIERRA.

El armario de mando dispondrá de su respectiva toma de tierra.

La toma de tierra estará compuesta por una pica de acero con recubrimiento de cobre

de 2m de longitud y 14 mm de diámetro o placa.

8.7.- CORRECIÓN DEL FACTOR POTENCIA.

Todos los equipos de lámparas de descarga irán equipados de los condensadores

precisos para corregir el factor de potencia hasta un valor mayor de 0,90, según el

capítulo 8 del ICT-BT-09.
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8.8.- CENTRO DE MANDO Y PROTECCIÓN.

Los cuatro cuadros de mando que se modifican son:

1. Q001 – zona Iglesia

2. Q004 – calle Puigcerdà (sur)

3. Q007 – calle d’Estavar

4. Q010 – Llívia zona 10

Los centros de seccionamiento-medida y mando-protección para las instalaciones de

alumbrado público se instalarán de acuerdo con los siguientes criterios, tal y como

indica el capítulo 4 del ICT-BT-09.

La alimentación a dichos centros de seccionamiento-medida y mando se realiza

desde la red de baja tensión a 400/230 V y está formado por armario de chapa

galvanizada de 3 mm. Para la medida se dispondrá en el interior de armario de

poliéster para seccionamiento trifásico con sus respectivas bornas bimetálicas y

fusibles.

El alumbrado se regulará mediante interruptor horario digital astronómico incorporado

en los centros de mando. Estos relojes tendrán reserva de marcha y dispondrán de

cuadrante astronómico.

Se incorporará también un reductor-estabilizador de tensión.

Los cuadros estarán dotados de cuatro salidas para 15 kW de potencia contratada.

8.9.- CENTRO DE MEDIDA.

El centro de medición a reformar deberá cumplir con las normas particulares de la

Compañía Suministradora, debidamente aprobado, y como mínimo deberá prever el

espacio suficiente para la colocación de un contador multifunción.

9. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

En el apartado de Anexos a la presente Memoria, se aporta un Estudio Básico de

Seguridad y Salud en el Trabajo conforme normativa vigente.
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10.PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras se ejecutaran durante el año 2.009, finalizándose en diciembre de dicho

año.

11.CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

El contratista adjudicatario deberá estar clasificado en:

Grupo I, Subgrupo 1, Categoría D.

12. REVISIÓN DE PRECIOS

Dado el plazo de duración de las obras no procede la adopción de ninguna fórmula

de revisión de precios.

13. PLAZO DE GARANTÍA

El plazo de Garantía se establece en DOCE MESES (12) contados a partir de la

recepción de las obras.

14. ESPECIFICACIONES DE OBRA COMPLETA

En cumplimiento del artículo 64 del Reglamento General de Contratación del Estado

se manifiesta que el presente Proyecto (con todos sus documentos) describe una

Obra Completa, en el sentido exigido en el artículo 58 del citado Reglamento, puesto

que es susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin

perjuicio de ulteriores ampliaciones de las que posteriormente pueda ser objeto, y

comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para la utilización de

la obra.
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15. CONTROL DE CALIDAD

Conforme a lo establecido por la Cláusula 38 del P.C.A.G., se podrá emplear hasta

un máximo del 1% del presupuesto para control de calidad.

16. NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Se consideran como normas de obligado cumplimiento las que puedan ser de

aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia del Gobierno,

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, así como la normativa vigente sobre

Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está

obligado el contratista ejecutor de las obras.

17.CONCLUSIONES

Se somete el contenido del presente proyecto al superior criterio de los organismos

competentes, para que pueda ser ejecutado y puesta en servicio.

El Ingeniero Industrial Municipal

JOSEP CORDOMÍ LLADÓ


